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PARTE OFICIAL 

GOBIERNO D E PROVINCIÁ . 

' I D M I N I S m C t O S PROVINCUL 

D E LOS RAMOS D E F O M E N T O . 

Núm 282. 

Por próvide'ncia de 27 ds Eoe -
ró' ' ' '^ei ' ' i 'áto' i 'pi4xíi^ó pasado y 4. 
p'epetioion de O., Fráñóíspo MiDon 
Qu i jnaq . / V^cin.o de está . c iudad, 
l eg i s t rado r ds U m i n a dé carbón 
denominada Pablo, s i ta en*, té r 
m i n o del pueblo y A y u n t a m i e n t o 
de Mata l lana dé Vegaceryera , a l 
s i t io que l l a m a n « E l Avesedo,« 
h e tenido á . fa ien a d m i t i r l e la 
renuncia i jue de la misma ha he
cho y : declarar f ranco y reg is t ra -
b le el ' ter reno que comprende 
con arreglo i las prescripciones 
de la ley de m ine r ía v i g e n t e . 

Lo que he dispuesto se inser te 
en e l Bolet ín of ic ial para cono
c imiento de l púb l i co y en c u m 
p l im ien to de lo que está preveni 
do, León l . ' d e Febrero de 1873. 
— E l Gobernador, Jul ián G a r d a 
Ri tas . 

Núm, 223. 

- Por providencia de l 30 de No
v iembre del año p róx imo pasado 
y á pet ic ión de D. Francisco M i 
l l ón Qui jano. vecino de esta c iu
dad, reg is t rador de la m i n a de 
carbón denominada Mata l lana 
n ú m . 3 , s i ta en t é rm ino del pue
b lo y A y u n t a m i e n t o de Matal la
na de Vegacervera, a l s i t io que 
l l aman Fuente Escala, he tenido 
á bien a d m i t i r l e la renuncia que 
l u tee l i o j - d e c l a r a r f ranco y re-. 

g i s t rab le el ter reno que compren 
de con ar reg lo á las prescr ipcio
nes de la l ey de miner ía v i gen te . 
, L o que he dispuesto se i nse r tó 
en el Bo le t ín of ic ia l para cono-: 
o imiento del púb l i co y en c u m 
p l im ien to de lo que está preve
nido. León 1 , " de Febrero de 1 8 7 3 . 
— E l Gobernador, J u l i á n Care ta 
Rivat . 

Núm. 224. 

Por pro v idencia de 30 de Nov iem
bre del aflo p r ó x i m o pasado' y i 
pet ic ión de D. F ranc isco" "HTííofir 
Qui jano, vecino de esta c iudad ; 
reg is t rador de la m ina do carbón 
denominada Mata l lana n ú m 2 , 
s i ta en t é r m i n o de l pueblo y 
A y u n t a m i e n t o de Mata l l ana de 
Vegacervera. a l s i t io que l l a m a n 
el Abesedo, he tenido á b ien a d m i 
t i r l e la renuncia que de la misma 
ha hecho, y declarar franco y 
r e g i s t r a r e e l ter reno que com
prende con ar reg lo á las pres
cripciones de la l e y de miner ía 
v i g e n t e . 

Lo que he dispuesto se inser
to en e l Bo le t ín of ic ia l para c o 
nocimiento de l púb l ico y en c u m 
p l im ien to de lo que está p rsve-
n ido . León 1 . * de Febrero de 
1873 .—El Gobernador, J u l i á n 
García l i i t ias . 

D. J U L I A N GAKCIA R I V A S . 
Gobernador civi l de esta p r o 
v inc ia . 

Hago saber: Q u e , e n el expe
diente de reg is t ro de la m i n a da 
ant imonio l l amada Esperanza, 
hecho por D. Francisco Ru iz da 
Quevedo, vecino de Poai 'errada, 

en t é r m i n o de Parádásolana, 
A y u n t a m i e n t o de . Molinaseoa y 
pun to Jenominado A r r o y o de l a 
Rubia , a l : cual se opuso d i cho 
A y u n t a m i e n t o , ho ; resuelto con 
fecha de-ayer lo s igu ien te : . • 

Resultando: que en 7: de Agos to 
de l año p róx imo pasado da. 1872. 
se presentí! una so l ic i tud de r e 
g i s t ro por D. Francisco Ruiz de 
Quevedo, vecino de Ponferrada, 
p id iendo 12 pertenencias m ineras 
con la denoinín'ácion de Espe
ranza, en terreno común del pue
blo, ele Paradasolana, A y u n t a -

.mieata:da- i to i inasoca^l ia i í i .o .q i i9 : 
Uanytn A r r o y ó dé . í á l t i i b i á / ' ' ' . 

Resul tando; que publicados los 
edictos, dent ro del t é r m i n o de 60 
días, se elevó á este Gobierno do 
prov inc ia un acuerdo del A y u n 
tamiento de Molinaseoa. por e l 
que se habían suspendido las 
operaciones de reg is t ro , a legando 
perjuicios que se causaban con 
ellas á la fuente do aguas me 
dicinales denominada de la Salud 
y otras serv idumbres púb l icas. 

Resul tando: Que en c o n f o r m i 
dad a l a r t . 24 de la l ey de m inas 
v i g e n t e . s e dió v is ta a l reg is t ra -
dor , e l que contestó, mani fes
tando no ser c ier to lo alegado por 
e l A y u n t a m i e n t o y que estaba 
dispuesto á abonar los perjuicios 
que pudiese haber causado. 

Resultando: que se pasó el ex 
pediento ú la Diputac ión é I nge 
niero Jefe de minas , man i fes tan 
do ambos, que e l c i tado A y u n t a 
m ien to había estado fuera de 
sus at r ibuc iones, mandando sus 
pender los trabajos a l reg is t ra 
dor . 

Resultando: que el I ngen ie ro 
en su in fo rme manif iesta además 
ser necesario un reconocimiento 
del te r reno, imposible de real izar, 
á causa de la estación y propone 

cómo conven iente , que ín ter in ; ' 
l l ega la época de poder e feo tuar la i 
y hacer la demarcación, sería 
ac ertado acordar que el r e g i s t r a 

dor suspendiese todo t rabajo .coa . 
objeto de e v i t a r se con t iuúea i r 
rogando per ju ic ios, 

Considerando 1 . " Que e l c i t a 
do A y u n t a m i e n t o de Mol iaasecs 
a l acudir á esté Gobierno d a 

-p rov inc ia , manifestando se o t i -
g i n a b a n perjuicios c o n las o p a - , 
raciones de regis t ro, n o formuliS 
oposición f o rma l , l imi tándose á . 
poner en su conocimiento qua 

.-par» - « y i t ^ f c i p e i ^ w k s -que s * . -
^Ooasionálíán;"ha6ia 'dállb? Srd'en ¿a 
suspender las labores de regis t ro. ! . 

2 . * Que el A y u n t a m i e n t o c i 
tado ha obrado f ue ra , del c i r cu í s 
de sus atr ibuciones a l a d o p t a r l a 
resolución citada de ú n i c a c o m 
petencia del Gobierno c i v i l en e l 
estado en que el expediente 8& 
encuent ra . 

3. * Que la apreciación de los 
perjuicios puede veri f icarse p r e 
v iamente a l practicarse l a d e 
marcac ión, y que en su dia p o 
drá declararse su abono s i re
sultase cierto y fuese procedente. 

VUtos el a r t . 24 de la ley da 
minas de 6 de Jul io de 1859. 
reformada eu 4 de Marzo de 1868, 
e l 15 i e las nuevas bases y Ion 
in formes de la Exorna. D ipu ta 
ción é Ingeniero Jefe; he acor
dado declarar subsistente e l r e 
g is t ro de la m i n a Esperanza, qua 
se oficie a l A y u n t a m i e n t o d a 
Molinaseca, prev in iéndole quo 
bajo su más estrecha responsa
bi l idad', se abstenga ea lo suce
sivo de tomar acuerdos, como e l 
referente quo envuelve una a b 
sorción de atr íbucionos p e r t u r b a 
dora de laacc ion a d m i n i s t r a t i v a , 
que se pase el expediente a l I n 
geniero para e l r econocüu iea tó^ . 
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•en su caso In demíircncion. asi 
como el cíe perjuicios, of iciándose 
al reg is t rador á fin de que sus 
j ien ih i toda labor hasta que estas 
o-.wraciones se prac t iquen y por 
•úl t imo que se not i f ique esta re 
suluuion n las partes y se pub l i 
que.en e l Bo le t ín o f ic ia l A los 
efectos del a r t . 24 de la ley o i -
1a da. 

Lo que se pub l iaa en este pe-
xii idico of ic ial en c u m p l i m i e n t o 
<le-!o provenido por la ley de m i -
nor ia v i d e n t e . León 15 de Knero 
ríe 1S73. =131 Qobáeaador, Julián 
G a r d a ¡Uvas. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON, 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto ile la sesión celebrada el 
riiu 5 (/o Diciembre de 1872. 

• 'RKSIDEiNCIA D E L S U . GUBI inKADOn. 

Abierta la sesión i ¡as ortos de la 
mañana con asislencia de los señores 
González del Palacio, Balbuena, Mar 
lino?, é Hidalgo, • leída el acia de la 
anterior quedó aprobada 

Se díó cuen-a de que los Sres. Va 
Ijadáres y ISallmena nu habían poilido 
sisístir.á. las sesiones p o r hallarse on-
Jermus. lliza inesenlii al Sr. ttaibue 
aiH-qii'é-no-solo había dejado de asis-
liivá lassesiones anteriores por la gra 
l e enrermedad que aqueja á su gofio-' 
ra , siiio también porque había solicí-
lado licencia de la 'Comisión según 
aparecerá eh'é) acia respectiva. Sub 
sislicndoi las mismas causas, ruega 
á la Comisión le conceda un mes de 
licencia que le es •absolutamente nece
sario, sin perjuicio de que si anles 
«lo esto Icnhino mejora la salud de su 
señora s¿ presentará en su puesto La 
Omiis ion, en visla de las monos ex 
jujcslas .y del certificado exhibido por 
«I Sr. liaibuena, acordé concederle la 
licencia solicitada. 

Vistas las reclamaciones product 
'<ias por 1). José Villacorla, vecino do 
Cerezal, en el Ayuniamiento do l'ra 
<lo por la cuota que se le exige para 
gastos provinciales y immieipalos; 
3> José lliaueo de la Ig!esia, que lo 
«•s de Fuentes de Carbajal y I). Do. 
mingo Mayo, de Sta, Marina del Bey, 
«Izándose del acuerdo del Aynnla 
miento y Junta municipal respecti" 
•vus imponiendo 3 rs y cuartillo so 
!>re cabeza do ganado lanar; 0. Roni 
l o lücra, D. Fernando líodrijjuez y 
] ) . Andrés Pérez, vecinos de Villa 
«langos por exigírseles más del 40 
jmr 100 de lo que satisfacen al Teso 
ro ; D llamón Velarde, I). Luis Diez, 

•y otros, vecinos de Navas de losCa-
jialleros, haciendo presente que el 
Ayuntamiento de firadefes está co 

brando á los Contribuyentes más del Considerando que cuan'do se lastí. 
25 por 100 de lo que satisfacen al Es 
lado; y D Pedro (Jarcia Matanzo con 
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Caslrillo de la Valduerna por el que 
se le exige mucho más del 2o por 
100: 

Vistas las certificaciones remitidas 
por los Ayuntamiemos correspon 
dientes en ¡as que se precisa la épo 
ca de la aprobación de los presupues 
tos y repartimientos: 

Visto lo que se preceptúa en la re
gla 7." artículo 131 de la ley orgáni 
ca municipal y Real orden de 1 . ' de 
Febrero últ imo: 

Considerando que Jas reclamacio 
nes de agrabios formuladas ante jas 
Diputaciones han de producirse pre 
cisamente dentro de los quince (lias 
siguientes á la publicación del repar 
t imiento: 

Considerando que una vez trascur 
rido este término carecen de compe
tencia las Diputaciones para entender 
en los recursos de alzada que se pro 
muevan al tenor de lo estatuido en 
la Ileal orden de 1 . ' de Febrero ú l 
t imo: 

Considerando que si bien los Ayun 
tamientos de Prado, Villadangos, Gra 
deles y Castrillo de la Valduerna a 
exigir á los contribuyentes más de 
35 por 100 de la cuota que satisfacen 
al Tesoro se exesdieron de sus a t r i 
buciones, no es la Diputación la en 
cargada de castigar el delito'do exab^ 

-cionniega!, sino los Tribünales^OTdií; 
barios: .' ••> 

Y considerando que los apelantes 
dé Fuentes de Carbaja1 y Sta Marina 
del Rey pueden en cualquier tiempo 
como los anteriores, acudir ál Juzga 
do de primera instancia para que de 
je sin efecto, al tenor de lo estatuido 
en la Real orden de i l l de Octubre de 
1871 y Reglamento de arbitrios do 18 
de Abri l del 70 el impuesto arb i t ra
rio establecido sobre las roses lana 
res; quedó acordado que no ha lugar 
¿ conócer, por haber trascurrido los 
términos lógales, en los recursos de 
alzada, reservando á los reclamantes 
el derecho que la ley les concede pa 
ra acudir al Juzgado de primera ins
tancia. 

Resultando que el Ayuntamiento 
de Gallcguillos con el objeto de cu 
br i r el presupuesto municipal acordó 
arrendar los pastos de común apro 
vechamientii, dejando las cañadas ne 
cosarias para el paso de ganados: 

Resultando que contra este acuer 
do se alzó á la ComUion provincial 
D. Manuel Mayorga Gutiérrez, puesto 
que se le limitaba el derecho de ser 
vidumbr6 que tenia sobro los pastos 
comunes para unos corrales de su 
propiedad: 

Visto lo manifestado en el acto de 
la visla pública por el apelante y lo 
estatuido en las Reales órdenes do 
28 de Octubre y 9 de Noviembre: 

man los derechos civiles dé'éiiálcjuie-
ra • persona por el acuerdoNUíaín. 
Ayuntamiento procede únicamente la 
demanda ante el Tribunal competen 
te, según establecido se halla. en el 
art. 162 de la ley orgánica: 

Considerando que careciendo de 
facultades las Diputaciones para exa 
minar y apreciar los términos y la 
asteñsion de los derechos derivados 
de un titulo de propiedad á la j u r i s 
dicción ordinaria y no á este cuerpo 
provincial debia producir su deman
da el apelante: 

Y eousiderandó quo i hallándose e| ' 
acuerdo del Ayuntamiento al dispo 
ner el arrendamiento de las fincas del 
común, dentro de las atribuciones 
que le conceden. los ar:iculos 70 y 
120 de la ley orgánica, carece de 
atribuciones la Comisión para revo 
carie, ó suspenderle, ál tenor de lo 
establecido en el art. 101 de la ley 
citada, se acordó que no ha lugar á 
lo que sc solicita. 

Facultados los Ayuntamientos por 
el art 129 de la ley orgánica para.es 
tableeer arbitrios é impuestos mun i 
cipales sobre determinados servicios, 
obras é industrias, así como los apro 
vechamicnlos de policía urbana y ru 
ral, se acordó desestimar la reclama 
cion de D. Manuel Mayorga Gulier 
rez, vecino Ue Galleguillos, toda vez 
que el acuerdo del Ayuntamiento y 
'Junta; .acudiendo al repartimiento, 

•^ara-cubrir el déficit, se halla dentro: 
de sus atribuciones. 

Habiendo causado estado los acuer... 
dos dictados per la Comisión respec • 
lo á la exacción de multas por los 
descubiertos de cuentas, quedó acor 
dado que no ha lugar á lo que se so • 
licita por D. Miguél Garciá, vecino de 
Villadesoto, Ayuntamientó de Vega 
de Infanzones sobre condonación do 
dicha multa, y mucho menos el nom-
bramientó de un comisionado que se 
emargue de formar las cuentas. 

Vistos los recursos de agravios pro 
ducidos por D Félix Gómez contra el 
repartimiento de Cubillos, D.Blas Fie 
cha y D. Ramón Arias contra el de la 
Robla por no habérseles remitido el 
estado á que se refiere el art 32 del 
reglainenlo de 20 de Abr i l de 1870: 

Vislo lo informado por los Ayun 
tamientos respectivos, conviniendo 
en c íe mismo particular: 

Vistas las.cerlilicaciones remitidas 
de las que aparece que los recursos se 
han formulado dentro del término es 
tatuido en la regla 7. ' art. 131 de la 
ley orgánica, y en la forma delermi-
nada en el art 133: 

Considerando que para la declara
ción de las utilidades, los Ayunta 
míenlos debieron haber remitido i 
los apelantes el estado á que se relie 
ré el art 32 del Rcglamenlo de 20 
de Abr i l : 

Y considerando que no habiéndolo 
hecho.asi la declaración de utilidades. 

lleva consigo un vicio sustancial que 
la/anula; quedó acordado dejar s in . 
efecto los acuerdos apelados Única
mente en loque se refiere á los re
clamantes, podiendo los demás con
tribuyentes, que no interpusieron el 
recurso establecido en la ley orgáni -
ca, acudir al Juzgado de primera ins • 
tancia para que ponga coto á las ar
bitrariedades llevadas á cabo por los' 
Ayuntamientos . indicados,. exgiendo: 
un repartimiento ilegal, 

De conformidad con los acuerdos 
de los Ayuntamientos de la Robla, y 
Las Omañas, y, lo informado por. el 
Ingeniero Jefe, de Morites,.se,acordó. •. 
conceder á Maria González/ vecina 
del primero y á Jacinto Martínez y. 
Manuel Fernandez, del segundo,, las 
maderas que solicitan para la reedifi -< 
cacion de sus casas, sujetándose i 
las prescripciones consignadas en la 
circular inserta en el Boletin oficial 
de 7 de Diciembre de 1808 , 

Conforme con lo resuelto en 23 de 
Enero, se acordó reproducir al Exce
lentísima Sr Ministro de la Goberna-
cion la solicitud dirigida ál mismo so- . 
bre retención de haberes-á D: Pedro-
Elicés, Gobernador qüé fué de esla 
provincia, infonnandd en este,senti
do la instancia que el mii iho dirige á 
dicho centro. ' ' , ' , 

Limitadas las atribuciones de la 
Comisión provincial en lo que se,re 
Aeren á la revisión de acuerdos.de, los 
Ayuitamiéntps apelados, en virtud 
de Ibydispuésío eii é l ' ' ap t . / lOLá la, 
confirmación dé los mismós, si á ello, 
hubiere lugarj ó lá révocácioin eri Ja 
parte que excediere de las atribucio -
nes del'Ayúnáúniento'... 

Y considerando que el acuerdo de 
la municipalidad d e ' Sahtiago Millas, 
desestimando la reiVuneiá del cargo 
de Alcalde presentada por D. Pedro . 
García Matanzo está dentro de las fa
cultades á la misma confiere la Real 
órdan de'27 de Julio; quedó acorda -
do que no ha lugar á la revocación 
solicitada por D. Pedro García Ma
tanzo. : ' 

Teniendo en cuenta lo resuelto por ' 
el Gobierno respecto á la entrega de 
quintos en Caja, quedó aprobado el 
señalamiento hecho para el mismo. 

Vista la liquidación y valoración de 
los materiales acopiados para las 
obras de fábrica del trozo primero 
de la carretera provincial de Dehesa 
do Curueño á Tarna cuya cantidad 
asciende á 1 699'8S pesetas: 

Vista la cor1'- Trdad prestada pop
el interesado: y 

Visto el acuerdo de la Diputación 
de 1 í de Noviembre último declaran -
do ta rescisión del contrato; quedó 
acordado que con cargo al presu
puesto provincial se satisfagan al 
contratista D. Francisco Sagasta las 
1 C99'86 pesetas á que ascienden los 
materiales que tiene acopiados al pié -
de la obra, procediéndosc á tacanee 
lacion de la lianza tan pronto, como . 
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eumplá don los ré(piisítos prevenidos 
en el art. 70 del pliego general de 
condiciones de obras públicas 

Facnllaifos los Ayunlamientos por 
el art 149 de la ley orgánica para 
reparar libremente á los depositarios 
y agentes para todas las rentas y ar 
bitrios del Municipio; quedó acordado 
que no ha lugar á lo que se solicita 
porD Manuel Revuelta, vecino de 
Boñar, sobre su separación del cargo 
expresado, haciendo presente al Al 

. cuide que <le.ninguna manera • puede 
desempeñarlo por ahora el Regidor 
Síndico i menos que. hubiese per 
sóna» que no quisiere encargarle de la 
custodia de fondos en cuyo caso podrá 
declararse concejil.' • 

• Siendo necesaria, con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 3.' art. 80 de 
la ley mimicipál, la aprobación de l 
Gobiérno, prévio informe de-la Co
misión provincial, p ra la permuta de 
los bienes inmuebles del Municipio 
que no se hallen comprendidos en la 
regla l ' * y i . 'de dicho articulo: 

Cóhsiderahdp qiié el acuerdo del 
Ayuntaini'éntÓ 'der,Cábr¡llánes conce 
diéndi) á Ó.' Cásiniiró Prieto lina por-, 
cíoii de'egidd' común] en comjiensa-
•ción (le lo que él cedia de la tierra de 
la Tleeiórla para' reponer un camino 
•destruido, .se baila fuera del c ímüo 
ilti las'atribuciones que le concede 
l á ley orgánica:" ; ; . . , ; , 

•iConsideraiíiio que en tal coheépto. 
la Comisión próvinciál en liso legíti 
míjj'de'lá,s''facülta'des^i que'se refiere, 
elpáWbfó a.'a'rt.' IGí'pu'ede legal 
mentéré.voc'arlc:'" 

'• Vista lá apelación interpuésta con 
talsmotivo por D Ignacio Sua'rez', ve 
cirio de bsía'ciudad; y^ : 

' Visto e!; expediente . instruido al 
efecto; quedó acordado, revocar el 
acuerdo apelado, dejando en su con 
secuencia sin efecto la permuta de 
los bienes de común aprovechamien 
to por los de la propiedad particular 
<le 0 ; Casimiro Prieto, ordenando al 
Alcalde proceda desde luego á la res 
titucion, sin perjuicio de que el ape 
lante entable ante los Tribunales or 
diiiarios los recursos que estime más 
oportunos en lo que se refiere ¡i la 
construcción de tapias sobre fincas 
de.su propiedad. 

Uesuelto por R. 0 . de 25 de Octu
bre último que las Diputaciones pro 
vineiales carecen de competencia pa 
ra entender en las reclamaciones so 
bre cuentas particulares rendidas en 
los Ayiiutainienlos, una voz aproba 
das las corrcs|ionil¡ente$ á cada ejer
cicio econúinico rendidas en la forma 
í'stsb.'ccidada en la ley municipal, 
quedó acordado que no ha lugar á lo 
que se solicita respectu de los alcan
ces y abono de varias partidas por 
I). Juan Moran y D. Pedro Sucrez, 
vecinos de Igücña, 1). Salustiano 
Luengos Celada, de Palacios de la 
Valduerna, D. Manuel Cano, de Val 

depolo y D Victorio Gónzale/. Geti-
noj de Santa Colomba de Curucño, 
pudiendo unos y otros intentar ante 
el Tribunal ordinario la acción que 
crean conveniente 

Teniendo en cuenta lo estatuido en 
el art. 162 de la ley municipal y 
Reales órdenes de 28 de Octubre y 
9 de Noviembre; quedó acordado que 
no ha lugar á entender en la recia 
macion producida por i ) . " Paula Diez, 
vecina de Villapodambre, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Soto y 
Amio, ordenándola la corta de las 
ramas de un nogal de su propiedad, 
pudiendo la interesada interponer hi 
oportuna demanda ante el Juzgado 
de primera instancia. •«• 

Visto el recurso de alzada Ínter 
puesto . por los Ayuntamientos de 
Valderrueda y Renedo de Valdetuejar, 
contra el acuerdo del de La Vega do 
Almanza trasladando al pueblo. de 
Carrizal la feria de Santa Catalina es-
tablecida en el Puente del Muey: 

Resultando del informe del Ayun
tamiento de Renedo y declaración Je 
cuatro ancianos que ol lugar donde. 
Viene celebrándose la leria de Santa 
Catalina pertenece en su mayor par 
te al término jurisdicional del mismo: 
Renedo, algo también al de Valder
rueda y solo una pequeña ermita al 
de La V'ega;de Almanza: j 

. Resultando que este Municipio sin, 
contar con ios'dehiás á quienes per 
tenecé eh territorio donde, la feria se 
hallaba establecida, acordó c»n esce 
de atribuciones trasladarla al pueblo 
de Carrizal, uno de los que le consti
tuyen: 

Considerando que sin el acuerdo 
de los tres Municipios interesados no 
podia dictarse tal resolución' sin per -
judicár intereses creados y derechos 
adquiridos por posesión antigua, que
dó acordado, en vista de lo dispues-
to en el art 164 de la ley municipal, 
revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
de La Vega de Almanza, trasladando 
la feria del Puente del Muey á Garrí 
zal, sin perjuicio de que este Ayun 
(amiento eu uso de las atribuciones 
que le confiere el núm 6." art 07 de 
déla ley'precitada establezca en su 
término jurisdicional ¡as ferias y 
nicrcados que tenga por conveniente. 

Teniendo en cuenta la comunica 
cion hecha en 8 de Junio al Alcalde 
de Camponaraya para que en cumplí 
miento de lo dispueslo en las Reales 
órdenes de 12 de Setiembre del 70, 
I B y 31 de Enero del 7 1 , reintegrase 
á 1). Manuel Salgado, D. José Antonio 
Franco, D Mariano Enriquez, doña 
lienita Merayo y D. Fernando Anto 
uio Rivera, las cantida les que se les 
exigieron indebidamente para gastos 
provinciales y municipales; quedó 
acordado imponerlela inulta de I7'o0 
pesetas cuyo papel remitirá en el 
término de 10 (lias. 

Visto el recurso de alzada Ínter 
puesto por D. Ladislao Alonso y nou 

3 -
Safitiago Rey Casado, últimos Alcal
de y Depositario del suprimido Ayun
tamiento de Vil lacé contra el acuerdo 
del de Villamañan al que fué agre
gado dicho Municipio, haciéndoles 
responsables del pago'de las obliga
ciones municipales en descubierto, 
para lo que expidió contra los mis
mos procedimiento de apremio: y 

Considerando que suspendido este 
por el Alcalde de Villamañan, en vista 
del recurso de alzada y propuesto 
por el Ayuntamiento lo procedente 
de señalar un plazo para la rendición 
do cuentas por los diferentes Alcal. 
des y Depositarios del Municipio su 
pritriido, queda de hecho sin efecto 
el recurso de alzada, y limitada la 
resolución á dictar las reglas i que 
debe sujetarse aquella operación, 
quedó acordado: 

I." Que todos los cuentadantés 
en descubierto desde el ejercicio de 
1870 ;! 1871 inclusive, puesto qué las 
cuentes anteriores ya se hallan aprn 
badas, presenten al de Villamañan 
las de su respectivo periodo dentro 
del término de 15 dias, procediendo 
esta á cumplir las formalidades esta 
blecidas en los artículos 184 al 188 
de la ley de 21 de Octubre de 1808, 
por lo que hace á las cuentas de di
cho ejercicio, y lo prevenido en el 
1K3 y siguientes de la dé 20 de 
Agosto del 70, por'lo respectivóá 
las cuentas'del 7 1 - 7 2 : - •i* '• • " • 
; 2." Ultimadas, las j u meras se ré ' 
mitán á la Comisión, bastáñdó' para 
las segundas la apelación del Ayün 
tamiento y Junta, á no que'sflán pro 
testada* ó no obtengan áqtíélla," en 
cuyo caso también se d i r ig i rán: 

3.° Que si dentro de dicho térmi 
no alguno ó algunos de los cuénlá 
gantes dejase de:cumplir esté servi , 

.ció, estará en su derecho el Ayunta
miento de Vi'lamañan^con el presu
puestó municipal á la yista, dirigién
doles procedimiento de apremio por 
el importe total dé a recaudación que 
le sea imputable: 

4 ° Que todos los cuentadantes 
han de presentar también las listas 
de descubiertos, expedientes de par 
tidas fallidas y demás antecedentes 
para que el actual Ayuntam ento de 
Villamañan y no otra Corporación n i 
persona continúe la recaudación de 
los débitos y pago de las obligaciones 
pendientes según ¡o dispuesto en 
Real orden de 4 de Agosto último 

li.° Que ínterin no se ultimen las 
cuentas y se declare cualquiera res
ponsabilidad contra los Alcaldes y 
Depositarios salientes se suspenda el 
procedimiento general entablado, si 
bien deberá continuarse por lo que 
hace á los descubiertos de primera 
enseñanza sin perjuicio en su día del 
reintegro si resultase de otro la res 
ponsabilidad. 

6." Que el plazo señalado para la 
rendición de cuentas es improrogable 
y trascurrido que sea sin electo, pro 

cede e? apremio según se indica t a , 
el número S." 

7.° Que estas disposiciones se 
refieren única y exclusivamente á 
las obligaciones y recursos del pre - . 
supuesto muricipal, único estremo . 
en que la Comisión puede conocer. 

Y 8 ° Remitir al Ayuntamiento , 
de Villamañan las cuentas del egerci-
cio del 71 á 72 que han presentado., 
los apelantes. 

(Se conl inmráj . 

DE LOS A Y U N T A M I U N T O S . 

Akald ia conslilucional (le 
GoiT«/e, 

Por árden de la Comisión p s r -
mauent í ! do ln Exorna. D ipu ta 
ción p rov inc ia l , y con acuerdo 
de la Corporación n.Mnioipal y 
doble n i imero de mayores c o n - ' 
t r i buyen tos , se anuncia vacante 
la plaza de Ben-jflcenoia dó Mé
dico-Cirujano de este A y u n t a 
m ien to , con la dotación a n u a l 
de setecientas oineuenfci p i í e tas , • 
pagas por tr imestres vencidos da 
los fondos mun ic ipa les , ' y: las '' 
igualas de los vecinos acotaód:¡-
dos,' 'éstas convencionales', "qft»-" 

, p r ó i i i n á m e n t é ás'céñderán'ii dos-' 
cteríiás cuarénta fanegHS.ile . t r l í j » ' ' - . 
cobradas .por. e l íPacui ta t ivo qua ¡: 
fuese agraciado, en el , mes da • 
Set iembre da cada aHo. 

La ini l ieada pla-.a se proveerá 
en Doctor 6 Licenciado ron ar re- ' 
g l o , á lo prescrito en el Reg la 
mento de 11 de Marzo de' 1868 ' 
y con la condición de fijar sn ra- " 
sidenoia en la capi ta l del A y u n 
tamien to . 

Los aspirantes r e m i t i r á n ' s u s . 
solicitudes y demás doduraentós 
que ex ige , el a r t . 27 del citado» 
reg lamento á esta Alcaldía en e l . 
*érmino de 20 dias íi contar desda 
la inserción de esto anuncio en • 
la Gaceta da Madr id y Bo ie t i a 
o f i c ia l de la prov inc ia . 

Garrafa 3 de Febrero de 1873. 
= E 1 Alca lde Presidente, Juan. 
Anton io Enr iquez. 

DK LOS JUZGADOS. 

E l Juez de primera instancia de 
León. 

Por el presente se ci la á los 
acreedores do Celestino Robles, 
vecino de Carbajal de la L ' g u a , 
parí que úonipaivzciin á la Junta 
atorüa ¡u cu el cuueiirao ruiunfa'- '" ' 
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río qoe con solicitud do espera, 
h» provocado el mismo; cuyo acto 
tendrá lugar cu la Sala de Audien
cia de esto Juzgado, el diez y nue -
ve del ácluiil y hora de jas doce de 
su híáflaha, y se les previene quo 
al comparecer en la Juma, lo ha-
gáti con lias lilulos jusiificaüvos 
de.íuscréditos, lujo apercibimien
to de no ser admilidos. 

León 4 Í \ I Fubroro de 1875 
Licenciadn, Francisco Vicenle E s -
colano.—P. S . . M . , Hciiodoro de 
]as Vallinas. 

Libradb^él despacho se dió' la 
posesión é¡ dia cuatro, y dévunlto 
ál Triburíalj se mandó en prüvi^ 
dencia de hoy publicar el auto,in-
sorto; con el lin de qué el que se 
crea con derecho a reclamar contra: 
la posesión dadai ln haga denlro de 
sesenta.dias, y á'este efeolo para 
que se insurle un el Boletín oficial 
du la provincia se esliendo él pre
sente 

Dado en Valencia de D. Juan a 
ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y tres.—'Rafael L l a m a s . — 
Por mandado de S . S . , Claudio de 
Juan. , '. 

~p. Rafael Llamas, Juez de p r i 
mera instancia del partido de 
Valencia de D. -Juan. 

Hago saber: que por el Procu-
"Tador D. Btfrn«rd¡iió de la Serna 
a nombre de I).* Cayetana Borrego 
jCrajal , casada con D . Casimiro 
Boilriguez Hei-nandez, vecinos de , 
Salamanca, D." Epifanía Borrego,! 
;<5rajaí, y D . . Ramón Fernandez 
OLiheras, como padre de Josefa 
Fernandez Borrego, vecinos de 
iTóral dé los Guzmahes, y I), TOT 
^nás Borrego Gruja I, que lo es de 
Málaga, se promovió interdlelo 
para adquirir la posasioh de los 
bienes, derechos y acciones da don 
Cayetano Villar Borbujo, presbíte
ro y.vecino que fué de dicho T o -

í a l , , á cuya pretensión so . proveyó 
- «l;áttVo^qiie'Copioí 1 V T " 

. Por pi't'seniado.cón los poderes, 
'¿e que se cerliliquo j devnnlvan, 
J con los demás documentos que 
se expresan; y cónstando que por 
estos qúé'los cómparecientes doña 
Cayetana. I-).* Spifania y 1). T o 
más Borrego Grajnl y:Josefa F a r -
B a m ' l n B 'Trego, como desceodiori-
tes de José Borrego, (|uien heredó 
'Jos bienes de su hijo IJ. Blas Bor -
lego, el que había horadado'lamr 
l i e n á, D.- Cayetano Villar Bor-
l u j o , Presbítero y vecino que. 
íué de Toral do , los : Guzma.ies; 
tienen derecho á la posesión de 

cuántos ' bienes, derechos y a c 
ciones hayan pertenecido y per
tenezcan al referido don Caye 
tano Vil lar, según solicitan, dé
seles sin perjuicio dé tercero en 
Ja finca que designen a voz y nom-
I r e de las demás, haciéndose las 
intimaciones necesarias á los in 
quilinos, colonos y administrado 
res de tales bienes en el que se 
dos ignara alguno por el Procuia-
<lorD. Bernardiuo de la Serna por 
encargo de sus representados, pa
l a lo cual so, expedirá despacho 

• coffieúilo á alguacil y Escribano 
de este Tribunal. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de D. Juan dos Jo 
Enero de mil ochocientos so tea -
ta'y I res . r -Rafecl L l a m a s . — A u 
to.mi, Claudio de Juan. 

D: Rafael Llamas, Juez de prime
ra instancia de esta vi l la de 
Valencia de D. Juaú y su par 
tido. ' 

Habiéndose ¡nterpiiosto en este 
Juzga lo domanda de interdicto de 
adquirir la posesión de cuantos 
bienes, derechos y acciones cons-
liluyen la herencia del Presbítero 
D. Timoteo .¡Martínez, curo pár
roco i quó:fué del pueblo (le Zala-
millas, por el Procurador del mis
mô  D.. Bernardino de la Serna á 
nombro y con poder de Casimiro 
Marlinez Gutiérrez, vecino de P a 
jares de |os Oteros, Francisco 
Crespo Pérez,- que lo es de Izagre, 
coitio.páilró de Simbii:.Crespo Mar
tínez, Antdnina Crespo Martines, 
de la .propia vecindad, Cos ineRa^ 
posó,,como,' marido de:,Facunda 
Crespo ' Marlinez, vecina de Ma -
yorga. ' Marlin Crespo Jlartinez, 
que lo es del referido Izagre, R o 
mán Fernandez del Pozo, -vecino 
« I * Játilas, Manuel, Pérez Santos, 
como marido de B<ild«aiera -Per- , 
iiaiidez del Pozo, que lo son de 
Valverde Enrique y Sinforosa F e r 
nandez derPozo, vecina de Za la -
millas; se dictó, el auto que se co
pia: • • • 

Auto . - -Por preseu.tado.este e s 
te escrito coa ej poder del que se 
corliiique y devuelva y demás do
cumentos que se acompañan; se 
ha por parto á este Procurador en 
el nombre que comparece; y 

Considerando: quo los citados 
documentos san titulo suficiente 
para adquirir la posesión de cuan
tos bienes, derechos y acciones 
constituyen la herencia del Pres
bítero 1). Timuleo Martínez, curo 
párroco que fué del pueblo de 
Zalamillas. y que ninguna otra 
persona fuera de los interesados 
tiene la posesión de la misma á 
título de dueño ni de usufructuario, 
dése esta á los represeutados por 
el Procurador Serna, sin perjuicio 
de tercero, de los bienes derechos 
y acciones que pertenezcan á la 
herencia del citado D. Timoteo 
i larl invz, como sus herederos eo 

la fúca que aquellos designen á voz 
y nonibre de las demás, para lo 
cual se conliiire comisión á'álgua-
c/l y Escribano del partido, haciéri-
dose las intimaciones necesarias,á 
los inquilinos; colónos y adminis-
tradorésdé: tales bienes caso de 
qüe alg'ino se designan por ésta 
parte. ' 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de D.' Juan Enero dos! 
dé mil ochocientos setenta y tres. ' 
-—Rafael L lamas.—Ante mí, Juan 
García. 

Tuvo efecto la posesionen ocho 
del mes a c t u a l . — E n su conse-: 
cuencia por medio del presente 
edicto que se anunciará en él B o -
lotin oficial de esto provincia, se 
publica-el auto inserto para que el 
que se crea con derechu ó recla
mar contra la posesión dada lo ha 
ga dentro de sosenta dias; 

Dado en-Válencii de D. Juan 
Enero trece de inil ochocientos so-
tenta y tres. —Rafael L l a m a s . — 
Por mandado de S . Sría. , Joan 
García. •.: .7 . • r. -• - .:. 

En nómbredeS. M.- I). Amadeo 
Primeru, Rey de EspaAa por la 
gracia de dios y la voluntad ' N a -
cioual etc. .* V 1 -

D. .Manuel Mella Montenegro, 
Juez de primera instancia ds 
Villafráncadel Bierzo tj su par

tido. •. :;' •. ;• . 
H.ico saber: que en causa c r i 

minal pendiente en el'Juzgado de 
su cargo y por la éscribania' del 
quo refrenda, contra Ramón y 
Évarijíto S ; Miguel Pérez, - ñotUT 
rales y domiciliados en S . Juan 
de la Mala, tériiíino müuicipál' 
dé Arganza, provincia de 'León, 
solteros/jornaleros, de veinte y 
veinte y dos años de edad respec
tivamente, sobre robo con e s c a 
lamiento de la suma dé selecien-
las setcntá y cinco pesetas,- á su 
tío y convecino Toribio S . Miguel, 
verificado lo noche del diez y 
y nueve de Noviétnbre del afto 
último de selentj y ¡los: 

Habiéndose elevado á plenario, 
prévia calificación, (Ucal, se acor
dó por auto de once del.quo rige, 
conferir traslado á dichos proce
sados por término dé seis dias, 
que evacuarían á medio de Procu
rador y Abogado, y en considera
ción á los datos que contra los mis 
mos surgían dél proceso para te
nerles por autores del robo objeto 
de autos, se decretó su prisión á 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 
•primsro, articulo quinto del Real 
decreto de treinta de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y tres 
oficiándose sin dilación al Juez mu 
nicipal de Argsnza para que inme
diatamente los remitiera con la 
oportunn seguridad á disposición 

.' de este Jitfjjadoi 

Én consecuencia, con fechado 
ayer, fué entregado al T i ibnaá l e l 
Ramón Pérez S . Migué!, pero no
el- Evaristo San Miguel, su her 
manó por nó haber podido ser h a 
bido; y en su vista -so acordó asi 
bien:. • ' ' . " ' 

Qiie por^íiedin de edictos quo 
se li jarán en la puerta del Júzga
lo, Buletin de la provincia y Gá-^ 

céta'de MadrW, so llamase al re- -
petido Evaristo San Miguel Pérez-,' 
para que dentro del término de se is 
dias A contar desde la última p u 
blicación,-comparezca á contestar 
la calificaeion- fiscal á ino lio. de 
Próciirailor y Abogado, exhortan-' 
do á todas las-Autoridades civiles 
y militares, con inserción de las. 

eílas personales del mismo, para 
que con las seguridades debidas;, 
lo pongan á disposición de este-
Juzgado. 

Al objeto pues de lo ordenado, -
se expide el presente edicto- e x 
horta torio, á continuación,de que-, 
van insertas las seftas personales 
y de vestir del, sumariado Evaristo-
San Miguel perez,'pára que tenga , 
lugar su publicación en la forma , 
prevenido y pueda surtir los e fec
tos indicados. 

Dado en Villafranca del. Bierzo . 
á diez y sielede.Enero de mil Ocho
cientos setenta y tres.—Manuel 
Mel la .—De órden:deS. i r ía ; , J a -
cóbo. Gasál Balboa. - ' .:; .'7 7 
Sedas personales y da vestir del suina.-'v 

riado Evanstu Saii'Miguel Eerez.i^- ; 

Edad veinte y tres a'ftos,̂  esta-• 
ra regular, pelo caslafló, ojos-ne
gros, * color trig'ueflo,: barba, lam. ' 
pina, cara larga, ¡nariz: rogHlo'r,. 
aire marciar:con el cuerpo muy 
derecho, viste chaqueta de paito•-, 
sornonte negro usada,, chaleco .de... 
pafl'» de mezcla oscuro, camisa , cío . 
lienzo con péchéro.pañialoádepífto 
monté rojo ü media usa , remón--
tado con el mismo pallo, gorra de 
pafló negro usada,' calza* botas, no 
debe tener célula ile vecindad. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Habiendo fallecido Juan Manga Gar
cía, vecino que fué de l'alanquinos é ig
norándose el paradero de Juan Rodri-
guezGaicia, natural del mismo pueblo,, 
se lo cila y llama para que í la ma-
jer brevedail se presente a recoger la 
parte de bienes que le corespomlcn del 
finado Juan Manga, por ser unu de.sua. 
parientes mas cercanos como heredero» 
—El testamenlario, Benito Andrés. 

REJtATE DE LENAS. 
No habiendo tenido efoclo el sefialado 

para el i.' del aeljial, de las leOas de ro -
ble del bosqirc del Almiranle, se designa 
para otro nuevo el t.'de Marzo próximo 
á las 12de suinafiana, casada D. Isi
dro Llamazares. 

Imjj-.'iÍ! Jm-G. iltdmdo, ¿a Piattriu, 7, 


